
FICHA DE DIAGNOSTICO 

Epigrafe del proyecto de acto 

administrativo 
"Por medio de la cual se deroga la Resolución conjunta 182-230 del 1 de marzo de 2013, 

suscrita entre la Secretaría Distrital de Salud y la Secretaría Distrital de Integración Social"

Finalidad

Derogar expresamente la Resolución Conjunta 182-230 de 2013 "Por la cual se establece 

el procedimiento para ejercer la asesoría, verificación de estandarés de calidad y se 

reglamenta el registro de instituciones de protección y atención integral a las personas 

mayores, para el funcionamiento de las instituciones prestadoras de este servicio en el 

Distrito Capital" , con el fin de actualizar el marco administrativo aplicable a las instituciones 

de protección y atención integral a personas mayores en el Distrito Capital, de conformidad 

con la jerarquía normativa, la distribución vigente de competencias y las disposiciones 

legales que regulan el funcionamiento, seguimiento, inspección, vigilancia y control de estos 

servicios. El acto precisa que la Secretaría Distrital de Salud y la Secretaría Distrital de 

Integración Social continuarán ejerciendo sus funciones dentro del ámbito propio de sus 

competencias.

Resumen

El proyecto de acto administrativo deroga la Resolución Conjunta 182-230 de 2013, 

mediante en la cual se había establecido un procedimiento conjunto para la asesoría, 

verificación de estándares de calidad y registro de instituciones de protección y atención 

integral a personas mayores en Bogotá D.C. La derogatoria se sustenta en la necesidad de 

armonizar la actuación administrativa con el marco normativo vigente, particularmente frente 

a la distribución de competencias entre la autoridad sanitaria y la autoridad de integración 

social, así como con las disposiciones legales aplicables a los centros de protección, 

centros día e instituciones de atención para personas mayores. En consecuencia, el acto 

elimina el procedimiento conjunto previsto en la resolución objeto de derogatoria y mantiene 

la actuación de cada entidad en el marco de sus funciones legales y reglamentarias.

Poblacion objeto de regulacion 

Instituciones prestadoras del servicio de protección y atención integral a las personas 

mayores en el Distrito Capital, incluyendo centros de protección, centros día e instituciones 

de atención. De manera indirecta, comprende a las personas mayores usuarias de estos 

servicios, sus familias y redes de apoyo.

Grupos de interes 
Secretaría Distrital de Salud; Secretaría Distrital de Integración Social; subredes integradas 

de servicios de salud; instituciones de protección y atención integral a las personas mayores; 

centros de protección; centros día; personas mayores usuarias de los servicios; familias y 

redes de apoyo; autoridades locales; organismos de control y ciudadanía interesada.

Fecha estimada de emision del 

acto administrativo 
Se estima la fecha del 05 de junio de 2026, para la emisión del acto administrativo, lo cual 

está sujeto al trámite de firmas y debida publicación del acto administrativo. 

Requiere aspectos adicionales 

para la regulacion 
No se identifican aspectos adicionales de regulación, en la medida en que el proyecto 

corresponde a una derogatoria expresa. 


